
 

Constancia: Señor Juez, le informo que la abogada Cenith del Carmen Castro Cantillo, mediante 

comunicación electrónica del 03 de octubre del año en curso, remitió memorial informando que fue 

sustituido en su nombre, el poder que venía ejerciendo el abogado Augusto René Quesada Guerrero 

como representante judicial del afectado Oscar Miguel Rodríguez López. Sírvase Proveer 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Interno 05000 31 20 001 2021 00015 00  

Proceso Extinción de Dominio 

Afectados Camilo Torres Martínez y otros 

Asunto Reconoce personería 

Providencia Auto de Sustanciación N° 426 

 

En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería jurídica para actuar al 

interior del trámite extintivo a la doctora Cenith del Carmen Castro Cantillo identificada 

con cédula de ciudadanía N° 22.622.930 y portadora de la tarjeta profesional N° 234.348 del 

C. S. de la J., como apoderada judicial del afectado Oscar Miguel Rodríguez López, a quien 

le fue sustituido el poder por parte del doctor Augusto René Quesada Guerrero, quien 

venía actuando al interior del proceso extintivo desde el 24 de enero de 20201. 

 

Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato conferido y a partir de su 

presentación ante este despacho. 

 

Se advierte a la apoderada judicial, que el afectado Oscar Miguel Rodríguez López, como 

representante de Agroganadería Montes de Tabor S.A.S., se encuentra debidamente 

notificado del auto N° 189 del 09 de agosto de 2021, por medio del cual este Despacho 

avocó conocimiento del requerimiento de extinción de dominio instaurado por la Fiscalía 

Doce (12) Especializada E.D. 

 

Lo anterior sustentado en las constancias anexas al expediente, que dan cuenta de la 

remisión de la notificación desde el día 10 de febrero del presente año, a los correos 

electrónicos orodriguez04@gmail.com y augustoreneq@hotmail.com, del afectado y quien 

fuera su representante judicial; no obstante, se autoriza el acceso al expediente digital en 

aras de que obtenga la información necesaria para ejercer su defensa.2 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

                                         
1 Fl. 268 C.O.4 
2 Ver constancias a folio 34 del expediente digital. 
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